
Viérnes 21 de Julio de 1848. IVúni. 87. 

Cal Uytt J las J : s | i o s ¡ c ¡ o n t i grurralrs del Gobirrnn 
ton obligatoria] para cada capital de provincia deide 
que je publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dial d u p a » para loj di-mas puebloa de la misma p r o 
vincia. ( L e / de 3 de Kovlcmbre de i 8 3 ; . J 

f,ai leyw, ó n l i ' n p s y a i i u n r i o J qur Mr mandfn p o 
li 1 ¡car fn los Rolfiines olicislfs s« han (1« remitir a( 
Gffe p o l í t i c o respectivo, por ruyo rondnrto ie pasa
r á n i los editores de loi mettcioRados p e r i ó d i c o s . Se 
e i c r p t i í a de esta d i s p o s i c i ó n á los j i - í io ivs Capitana* 
(jf i i t íralei . (Ordenes de 6 ííe A b r i l y 9 </e /t$<is(Q i i * 

BOLETEV OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia militar de Castilla la Vieja. 

Debiendo procederse á una segunda y simul
tánea subasta en los estrados de la Intendencia ge
neral militar y en los de la Intendencia del distrito 
de Granada, para el dia 26 del presente mes de 
Julio, con el fin de contratar el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos existentes ó que 
existan en lo sucesivo en dicho distrito, desde 1.° 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 
1849, se convoca á la citada doble subasta bajo 
las mismas bases y pliegos de condiciones que se 

. tuvieron presentes en el primer remate celebrado 
en dicha plaza de Granada, los cuales se hallarán 
de manifiesto en las secretarías de las referidas In
tendencias, hasta el dia del remate que ha de cele
brarse con las formalidades y bajo el sistema de 
pliegos cerrados y garantidos que establece ia 
Real orden de 26 de Diciembre de 1846, en el 
concepto de que ha de servir de gobierno á los que 
quieran interesarse en dicho acto que las proposi
ciones que se presenten han de ser inferiores para 
ser admisibles á Jas suscritas por D . Cristóbal León 
que mejoró los precios del remate declarado en 
aquel distrito el 15 de Junio último, siendo la ba
se de que han de partir las espresadas proposicio
nes en esta segunda licitación Jos precios de veinte 
y tres \nrs. ración de pan: diez y nueve rs. fanega 
de cebada: y setenta mrs. la arroba de paja. Las 
bajas que se ofrezcan sobre Ja anterior proposición 
han de ser el tanto por ciento del importe total 
del suministro, con el fin de conocer en el acto de 
la apertura de los pliegos y sucesiva licitación la 
que fuere mas ventajosa á primera vista. ValiadoJid 
6 de Julio de 1848.=Pedro Angelis y Vargas.= 
Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

Intendencia militar de Castilla la Vieja. 

Debiendo procederse á una segunda y simultá» 
nea subasta en los estrados de la Intendencia gene
ral militar y en los de la Intendencia del distrito 
de Estremadura (Badajoz) para el dia 22 del pre
sente mes de Julio, con el fin de contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
existentes ó que existan en lo sucesivo en dicho 
distrito desde 1." de Octubre próximo hasta fin de 
Setiembre de 184Í), se convoca á dicha doble su
basta bajo las mismas bases y pliegos de condicio
nes que se tuvieron presentes en el primer remate 
celebrado en dicha plaza de Badajoz, los cuales 
se hallarán de manifiesto en las secretadas de las 
referidas Intendencias hasta el dia del remate que 
ha de celebrarse con las formalidades y bajo el 
sistema de pliegos cerrados y garantidos que esta
blece la Real orden de 26 de Diciembre de 1846, 
y en el concepto de que ha de servir de gobierne» 
á los que quieran interesarse en dicho acto, que Jas 
proposiciones que se presenten han de ser inferio
res para ser admisibles á las suscritas y que se 
obliga á sostener solemnemente en el acto que se 
va á celebrar D . Francisco Pérez Crespo, ofre
ciendo dar la ración de pan á catorce mrs., la fane
ga de cebada á diez rs. y diez y siete mrs.5 y la 
arroba de paja á veinte y dos mrs. 

Las bajas que se ofrezcan sobre la anterior pro
posición han de ser eJ tanto por ciento del importe 
total del suministro, con el fin de conocer en el 
acto de la apertura de los pliegos y sucesiva lici
tación la que fuere mas ventajosa á primera vista. 
Valladolid 6 de Julio de 1848.=:Pedro Angelis 
y Vargas.=Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

E l Intendente militar honorario Ministro principa/ 
de Hacienda militar del distrito de Africa. 

Debiendo sacarse á pública licitación, la asis
tencia y curación de los militares enfermos en el 
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Hospital de esta plaza, por tiempo de áos años, á 
contarse desde 1.° de Enero de 1849, hasta fin de 
Diciembre de 1850, con sujeción aJ pliego de con
diciones redactado por la Intervención general mi
litar con fecha 6 de Junio último, escepto en la 
parte relativa á los medicamentos, he señalado el 
dia 30 de Setiembre próximo á Jas doce de su 
mañana, para celebrar en los estrados de este M i 
nisterio, el único remate que debe efectuarse en el 
mismo; en el concepto de que el remate no podrá 
causar efecto sino obtiene antes la aprobación de 
S . M . 

L o anuncio al público, para que las per
sonas que gusten interesarse en el espresado servi
cio, puedan dirigirme sus proposiciones por si ó 
por medio de apoderado con la autorización com
petente, y enterarse si lo desean del pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ministerio principal y en la Comisaría de 
Guerra de esta plaza. Ceuta Julio 5 de 1848.= 
Santiago de la Las t r a»Mar i ano Peralta, Secreta
rio. 

E l Intendente militar dd distrito de la Capitanía 
general de Andalucía etc. 

Hace saber: que debiendo contratarse el servicio 
ó suministro de cumas y utensilios á las tropas del 
eje'rcito en los Cantones de San Fernando, Campo 
de Gihraltar y provincia de Córdoba por tiempo de 
cuatro años, á contar desde i." de Enero de 1849, 
hasta 3i de Diciembre de i852 con sujficion al 
pliego general de condiciones del ramo, aprobado 
pon la Superioridad, que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia, he dispuesto se con
voque por medio de este anuncio á una pública y 
furinal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado 
de dicha Intendencia el dia 12 de Agosto próximo 
á las doce en punto de su mañana, en que conclu
ye el término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro: 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á lo
dos ellos de gobierno que el remate no puede cau
sar electo si no obtiene la aprobación de S. IVI: quií 
asimismo no se aiimilirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se txijen, ni se 
presenten después de la hora anunciada: y que pa

ra que puedan considerarse válidas y legales las ad
mitidas, se requiere que el licilador que la suscribe 
haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate. Sevilla 3o de Junio 
de i84í?.=Cárlos de Vera.=El encargado de la Se
cretaría, Manuel de Laseras. 

22/ Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que no habiendo producido remate 
la subasta celebrada en la Intendencia militar de 
Estremadura el dia 27 de Junio último para el ser
vicio de Ja hospitalidad militar de Ja plaza de B a 
dajoz, por término de tres años á contar desde 1.° 
de Enero de 1849, á fin de Diciembre de 1851, se 
convoca á una segunda y simultanea licitación con 
sujscion al pliego general de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de la Intenden
cia general, y en la de la militar de dicho distrito 
(Badajoz) y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846, cuyo nuevo remate tendrá lugar ante los 
Juzgados de las mismas el dia 12 del próximo 
mes de Agosto á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de 
proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en plie
gos cerrados y sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen claras y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del suminis
tro, en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á ju i 
cio de dichos Juzgados sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la egecucion del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación, á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser ésta dos 
ó mas Jas iguales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate m» 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación oe 
S. M . j que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de Jos requisitos que se 
exigen ni se presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas 
y legales las admitidas se requiere que el licitador 
que Ja suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, pa
ra que pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar eJ acta del re-
m.ite. Valladolid 15 de Julio de 1848.=Pedro A n -
gelis y Bargas.=Salvador Martin y Salazar, Se
cretario. 
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P E LOS EFECTOS (JUB HAN PRODUClno I.AS ABUAÜ 

MINERO-MEDICINALES DE TRILLO 

EN LA TEMPORADA DEI. ANO DE 184;. 

Por D. Mariana José González y Crespo: ftléilico: cendecarada 
«on la Cruz de epidemias, y con la medalla de oro del mérito so
bresaliente en medicina; Director por S. M . de los lianas minera~ 

les de Ctirlos l l l etc. etc. 

Noticia de tos ejectos t¡ue ha producido el remedio mineral en la 
temporada del año de 184.7. 

Observalio expi r < n t i a . 

I. 

M E T E O R O L O G I A . 

Anles de presenlar una noticia breve, pero c i renns tanr ía -
fla, de los efectos obtenidos con el uso de las aguas y han o í 
tn inero-niedíc ína les de Tri l lo en la lillima temporada, creo de 
tni deber hacer una ligera reseña de la const i tuc ión atmosfér i 
ca en los meses de Junio, Jul io , Agosto y Setiembre, según el 
resultado de mis observaciones meterológicas; cuyas particula
ridades son tan importantes como út i les por el i i i(li i)a directa 
que ejercen en la salud de los hombres, y en el alivio ó cura
ción de muchas enfermedades. 

Colocada la villa de Tril lo en la pendiente meridional de 
un monte de mediana e l evac ión , á la orilla derecha de los riot 
Tafo y Cí fuentes , rodeada de m o n t a ñ a s , mas ó menos altas, de 
valles y c a ñ a d a s , que se cortan en todas direrriones, donde 
existe una vegetación vigorosa, y crecen y se multiplican un 
prodigioso n ú m e r o de plantas t que lapizan et suelo y dan f r a 
gancia al ambiente, y una multitud infinita de arbustos y á r 
boles, que rctrescan y purifican la atmósfera , seria , en la es
tación estival, muy alhagüeiía la permanencia eti este punto, si
no se viese con frecuencia alterado el estado del cielo, con es
pecialidad en los primeros y úl t imos días de verano, por fuer
tes y repentinas tempestades, que á la vez producen el rayo y 
el trueno, granizadas y aguaceros y vientos impetuosos. K n 
efecto atraídas las nubes por la abundancia de vegetales, y la 
electricidad por la naturaleza y elevación de los montes, no 
puede menos da repetirse aquel fenómeno tan imponente como 
grandioso. 

Según el resultado de las observaciones meteorológicas, que 
he hecho por muchos a ñ o s , y cuyas tablas circuusianriadas y 
sus resúmenes forman parte de varias de las memorias, que he 
remitido á la Dirección genreal de las aijuas uiittt-rales del Rei
no, puede asegurarse que en Tril lo desde el a ñ o de iS3o ( 1.° 
de mi dirección) hasta el de 1 8^6 no han dejado de experimen
tarse con mas ó menos frecuencia aquellas repentinas mutac¡Q~ 
nes de la atmósfera. 

Pero esto no ha acontecido cn el es t ío de 1H47: casi todos 
los diag lian sido apacible*, despejados y serenos, de una tempe
ratura propicia, siendo únicamente algo frescos por las madru
gadas, caídas de las tardes y noches; solo en un corto n ú m e r o de 
ellos y por muy pocas horas, han corrido los'vientos ron algu
na violencia, se ha visto el fulgor de Ins relámpagos y «¡do el 
estampido del trueno, las nubes muy pocas veces han cubierta 
del Indo el or ízonte . 

En el mes de Junio subió la cnlumna del t ermómetro i • 
R . y descendió 10 . " siendo la temperatura media de 17.0: el 
batómetro marró 26 pulgadas y 3 lineas, en su ascenso, y cn 
su descenso a6 pulgadas, por consiguiente fueron poco nota
bles las variaciones barométricas . ' los vientos, que mas reina
ron, corrieran cn las direteiones del norte, noid-oeste y oeste. 



i 

352 
Sitado etioi ú l t imot »lgo fuertes: en s í g a n o s S\%t se c u t r i á U 
atmósfera de nubei, en uno lolo cayó alguna lltnia y hubo 
tronada. 

E n el mes de Julio los calores se hicieron sentir con alguna 
intensidad, pero esto a c o n t e n c i ó en muy pocos dias y en cier
tas y determinadas horas: en estas sub ió el t ermómetro i a8 .° 
liendo su mayor descenso de i4-e )' la temperatura media 
de ai.0; el barómetro señaló en su mayor altura 36 pulgadas 
y 3 l í n e a s , en su menor a5 y 11: los vientos soplaron con 
•navidad de las partes de norte, nord-nord-este, nord-este y 
nord-oesle. E n muy poros dias se obscureció el sol, por la pre-
lencia de las nubes, y solo en dos fué humedecida la tierra po r 
las llnvias. 

£ 1 mes de Agosto también fué sereno y apacible, el calor 
en algunos dias algo fuerte, el tiempo en los ú l t imos muy v a 
rio y destemplado, siendo la temperatura mayor de 27.° la 
menor de i3.0 y la media de 20.0: las elevaciones b a r o m é 
tricas iguales á las de Julio. Los vientos corrieron en las direc
ciones de levante y poniente, inclinando en lo general, al sep
t e n t r i ó n , y muy pocas veces al sur; las lluvias fueron muy 
escasas, las tempestades ningunas. 

Por ú l t i m a el mes de setiembre fué muy templado y des
pejados y serenos los mas de los dias; en cuatro de ellos las 
lluvias fueron casi continuas, pero no muy fuertes; el t e r m ó -
snetro marcó en su ascenso 30.0 y 8.° en su descenso, siendo 
de 14.° la temperatura media. L a columna barométrica subió 
i 16 pies y 1 linea, y descendió a5 y 10; los vientos soplaron 
en las direcciones de norte, nord-este, nord-nord-oesle y 
oeste; en algunos pocos dias, que fueron h ú m e d o s , reinaron el 
sur y el sod-oesie. 

A un tiempo tan igual, & una estación tan benigna, en la 
' que las vicisitudes de la atmósfera apenas se hirieron sen.ir, se 

debió el que en T r i l l o , no padeciesen los habitantes las dolen
cias que en otros a ñ o s , siendo por lo tanto el estado de la sa
lud pública muy lisongern: y el que las personas que acudie
ron i tomar las aguas y los b a ñ o s , para curar ó desarraigar 
aus largas y pertinaces dolencias, no esperinientasen mas alte
raciones, que las producidas por el remedio mineral, sin verse 
obligadas á guardar otras precauciones , que las de observar 
un arreglado régimen d ie té t i co , y la de ponerse , j cubierto, 
mediante un regular abrigo, de la acción de los vientos frescos 
y algo h ú m e d o s , que corrieron en unos pocos dias , y al pr in 
cipiar y terminar muchos de ellos. 

De aqui sin duda ha tenido origen, el que se hayan nota
do, con mas prontitud que en otros a ñ o s , los felices efectos 
producidos por la administración de las aguas minerales; a j í 
que muchos pacientes al regresar i cus casas se hallaban cura
dos, ó aliviados sobre manera : pues aunque estos resultados 
ae repiten en todas las temporadas, por lo regular no se obtie
nen en el acto del uso del remedio mineral, y si cuando ha pa
sado mas ó menos tiempo de haber vuelto los enfermos » sus 
hogares. 

II. 

CONCüRBENCU DE ENFERMOS Y DOLENCIAS 
QUE PADECIAN. 

L a total concurrencia en la temporada de baños de 1847 
ba ascendido á 1 a58 enfermos, de ellos 653 eran personas 
mas ó menos acomodadas ó que salían de la esfera y porte de 
pobres: 160 pertenecian á la b e n e m é r i t a clase militar: 4iG á 
la de indigentes: de aquel n ú m e r o 810 enfermos se presenta
ron por primera yei i usar el remedio mineral, los 448 res
tantes repelían las aguas y los b a ñ o s , unos para acabar de des
arraigar sus rebeldes y pertinaces dolencias, y otros para pre
caverse de volver i ser acometidos por las enfermedades , que 
en los años anteriores les hablan obligado á buscar la salud en 
el poderoso y eficaz remedio, que el Supremo Hacedor ha es
parcido con pródiga mano en nuestra P e n í n s u l a , eo esa multi
tud de manantiales, que brotan para bien y felicidad del 
bumbre. 

tas enfermedades tratadas enn las aguas minrralcs de T r i 
llo, en la temporada que nos ocupa, se reduren á reiimatismos, 
artritis, y reuroat i jmos -ar i r í i r i ro . í : á tomores blanros y a r t i 
culares, escrófulas , parálisis generales, parciales, hemiplegias 
y paraplegias; convulsiones c l ó n i c a s , entre ellas epüpsias y bai
les de San "Vilo: erupciones c u t á n e a s , herpes, erisipelas, d i 
viesos, sarnas, l i ñ a s , úlreras y heridas no cicatrizadas: neu
ralgias, h e m i c r á n e a s , cefaleas y v é r t i g o s , o f ta lmías , toses, 
dispneas y afonías; cardia lg ías , gastrodinias, dispepsias, ace
días y sodas: obstrucciones hepáticas y espléoicas : ncfralgin, 
disurias y estangurrias: histerismos, leucorreas, dismenorreas, 
amenorreas, y metralg ías . 

(Se cont inuará. ) 

A R C H I V O 
I)E E I W C A C I O N M U R A L E L E M E N T A L , 

ulira tío texto , en verso castellano 
APROBADA 

por l a autovidntl eclesiástica de Toledo, y censu
rada y recomendada por la provincial superior 

de León. 

NEGESAPiIA para hacer cumplir los cinco arlí-
culos mas preferentes del Regla trienio vigente da 
instrucción primaria; que están sin egecticion por 
falta de una obra semejante. 

UTIL para combatir la propaganda protestante 
inglesa, cuyas sociedades bíblicas distribuyen profu
samente gran surtido de biblias adulteradas, gratis, 
por agentes comisionados al efecto, en lujosos libri-
tos entre la inocente juventud española. 

E 1 INTERESANTE para la instrucción religiosa 
y moral de familias particulares. 

CONTIENE en mas de doce mil versos, inclu
sas sus introducciones, unos Elementos de buena 
educación: El Nuevo Testamento en nóvenla y nue
ve epístolas y profecías, otros tantos evangelios, el 
Sermón de la montaña, la I'asion de N. Sr. Jesu
cristo &c. para lodo el Año Cristiano: El Sanio Sa
crificio de la MUa: la historia de la institución de la 
Sagrada Eucaristía, y cuanto el cristiano debe creer, 
orar, obrar, y recibir: y los Pensamientos mora
les de Cicerón, por las circunstancias de que ha
biendo existido este filósofo mucho antes que Jesu
cristo consignó en ellos los mismos principios del 
santo Evangelio, y las sentencias mas sublimes y 
convenientes sobre la ley ó derecho natural y la in
mortalidad del alma del hombre, 

ES UN TOMO en 8.° mayor: véndese á 6 rs. en 
casa de la Viuda é Hijos de Miñón en León. 

De diez libros ó volúmenes que se venden por 
separado muy costosos para niños , ha sido este re-
copilado.^iG. I. J. 

El Código penal concordado y comentado por D. 
Joaquín Francisco Pacheco. Se ha publicado la pri
mera entrega, y se halla de venta en esta ciudad en 
la librería de la Viuda e' Hijos de Miuon. 

I.KHN: IMPRENTA m i.k v.irn.i K HIJOS OK IIISOX. 

. •!« •! i 


